
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sandra  Coronado 
Rodriguez

28/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sandra  Coronado 
Rodriguez

28/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Serfiinanza Isabel  Barrios Prado 28/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Serfiinanza Isabel  Barrios Prado 28/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Electricaribe S.A. E.S.P. Lilia  Villalba De Villalba 28/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Electricaribe S.A. E.S.P. Lilia  Villalba De Villalba 28/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200029600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Eberney Tabares 
Castro

Lenin Alfonso Montero 
Ruiz

28/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200029600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Eberney Tabares 
Castro

Lenin Alfonso Montero 
Ruiz

28/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 29 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418902020190052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maybelyn  Sanchez 
Jimenez

Luis  Chicre Moreno 28/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

08001418902020200030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soraida Genith Perez 
Ustate

Orlando  Angulo De 
Leon, Manuel  Mercado 
Duran

28/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soraida Genith Perez 
Ustate

Orlando  Angulo De 
Leon, Manuel  Mercado 
Duran

28/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001405302920190011000 Verbales De 
Menor Cuantia

Grupo Arenas Darmis Carolay 
Barragan Vega

28/09/2020 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

08001418902020190043000 Verbales De 
Minima Cuantia

Ludys Decilia Pabuena 
Navarro

Jairo Alfonso Arcila 
Gonzalez

28/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha martes, 29 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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